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Estimado/a partícipe: 
 
Este aviso se le envía como partícipes del Generali Investments Global Solutions Fund (el 
«Fondo»). Este documento es importante y requiere su atención inmediata. Si tiene alguna 
pregunta sobre las decisiones que se deben adoptar, consulte a su asesor profesional. 
 
 
Los términos en mayúscula sin definir que figuran en el presente aviso tendrán el mismo 
significado que en el último folleto del Fondo (el «Folleto»). 
 
 
Como estipulado en el Folleto, el Generali Investments Global Solutions Fund - Futuro 2024 – 1 (el 
«Subfondo») llegará a su vencimiento el 30 de diciembre de 2024.  
 
Por el presente, se comunica a los partícipes que el consejo de administración de la Sociedad gestora (el 
«Consejo de administración»), que actúa por cuenta del Fondo, ha resuelto en consecuencia proceder 
a la liquidación del Subfondo, en conformidad con lo dispuesto en el Folleto y del Reglamento de gestión, 
con efecto a 30 de diciembre de 2024 (la «Fecha efectiva»). Como resultado, en la Fecha efectiva, las 
participaciones en circulación del Subfondo se rembolsarán forzosamente al valor liquidativo por 
participación aplicable en dicha fecha. 
 
Dado que el Fondo no incluye otros subfondos, también este se disolverá y se liquidará en la Fecha 
efectiva. 
 
Las participaciones del Subfondo podrán reembolsarse hasta la Fecha efectiva, sujetas al principio de 
tratamiento equitativo de los partícipes y conforme a las condiciones generales estipuladas en el Folleto. 
 
Cualquier coste o gasto incurrido en la liquidación correrá a cargo del Subfondo. 
 
Arendt Liquidation Services S.à r.l., representada por D. Quentin Gillois, actuará como liquidador (el 
«Liquidador») del Fondo, sujeto a la aprobación de la Commission de Surveillance du Secteur Financier. 
 
Tenga en cuenta que, a partir de la fecha de este aviso, el Subfondo iniciará la liquidación ordenada de 
sus inversiones y, en consecuencia, el Gestor de inversiones podrá sobrepasar las normas de 
diversificación descritas en el Folleto del Fondo. 
 
El producto de la liquidación que no pueda entregarse a los partícipes se depositará por cuenta de estos 
en la Caisse de Consignation de Luxemburgo. 
 
Asimismo, le recomendados que se informe y, en su caso, se asesore sobre las consecuencias fiscales 
de lo anterior en su país de nacionalidad, residencia o domicilio.  
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El grupo Generali ofrece otras soluciones de inversión. Si tiene alguna pregunta acerca de otros fondos 
gestionados por el grupo Generali, póngase en contacto con GILfundInfo@generali-invest.com. 
 
 
Gracias por tomarse el tiempo de leer este aviso. 
 
Atentamente, 
 
Por orden del Consejo de administración 


